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VERBAL UNIÓN MARITAL DE HECHO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que, dentro del término 

concedido por el Juzgado, la parte actora presentó memorial subsanando los 

requisitos exigidos. A su Despacho la presente demanda. 

 

Julio 13 de 2023  

 

 

 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, trece de julio de dos mil veintitrés    

 

   
Proceso Declaración De Unión Marital De Hecho  

Demandante Zobeida Marelby López Tuberquia          

Demandados Herederos Determinados e 

Indeterminados de James Toro Villa        

Radicado 05001311001120230034200 

Instancia Primera  

Providencia  Interlocutorio N° 560 

Decisión Admite Demanda – Ordena Emplazar y 

Notificar – Reconoce Personería.  

 

 

 

                                        Vista la constancia secretarial que antecede y 

toda vez que, no se observa deficiencia que impida la admisión del libelo 

genitor y por estar presentes los requisitos básicos que establecen los 

artículos 82 y siguientes del CGP, sin necesidad de otras consideraciones, el 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLIN,                                           

                                      

 

RESUELVE 

 

 

                                          PRIMERO: ADMITIR la presente demanda 

VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

promovida por la señora ZOBEIDA MARELBY LÓPEZ TUBERQUIA en contra de 
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los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL señor JAMES 

TORO VILLA siendo herederos determinados los señores LUCELLY VILLA 

TUBERQUIA y YON FREDY TORO CARMONA.  

 

 

                                     SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite 

establecido para los procesos verbales consagrado en los artículos 368 y ss. 

CGP.  

 

 

                                     TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la 

demanda a los herederos determinados LUCELLY VILLA TUBERQUIA y YON 

FREDY TORO CARMONA por el término de veinte (20) días para que ejerzan 

su derecho de defensa, para lo cual se le entregará copia de la misma con 

todos sus anexos. (Art. 369 CGP). 

 

 

                                     CUARTO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del fallecido JAMES TORO VILLA, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 CGP, el cual se efectuará 

conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. El 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo 

establecido por el artículo 108 CGP. 

 

 

                                       QUINTO: RECONOCER personería en los 

términos del poder conferido a la abogada Luz Stella Ortiz Ortiz, portadora 

de la T. P. N° 119580 del C S de la J, para representar a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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